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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2022 00134 00 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE(S): RICARDO MURILLO GUASCA E INÉS CEPEDA DE MURILLO. 

DEMANDADO(A): CRISTHIAN FABIÁN FIGUEREDO ESTUPIÑÁN Y YENNIFER  

CAMARGO GORDILLO 

 

 

El Acta de fecha 13 de abril de 2023 del año en curso, proveniente del 

Juzgado 90 Civil Municipal de esta ciudad, referente al Despacho 

Comisorio número 056 del 7 de octubre de 2022, en la cual se declaró 

secuestrado el inmueble ubicado en la ciudad, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-18472, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. 

 

Se INSTA a la parte actora para que proceda de conformidad, a fin de 

continuar con el trámite procesal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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